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Justicia rechaza recurso de 
protección de comunidad 
aymara por consulta 
indígena de salar Coipasa 
Corte de Apelaciones de Iquique consideró que la 
resolución que dio inicio al proceso de consulta, no 

excluyó a la comunidad de Ancovinto, y puntualizó que 
“se encuentra participando de aquel procedimiento, 
incluso siendo notificado para su asistencia y estando 
presente en la primera reunión que se llevó a cabo”. 

VÍCTOR GUILLOU 

—Una derrota tuvo la comunidad aymara de 

Ancovintoen su recurso de protección con- 

tra los ministerios de Minería y de Desarro- 

llo Social, en el marco de la consulta indíge- 

na para entregar un Contrato Especial de 

Operación de Litio (CEOL) en salar Coipa- 

sa. La Corte de Apelaciones de Iquique re- 

chazó la acción hecha por el presidente de 

la comunidad, Joel Gómez Mamani, tras 

considerar que la resolución que dio inicio 

al proceso de consulta, dictada por el Minis- 

terio de Minería, “no excluyó a la parte re- 

currente”, y puntualizó que, de hecho, “se 

encuentra actualmente participando de 

aquel procedimiento, incluso siendo notifi- 

cado para su asistencia y estando presente en 

la primera reunión que se llevó a cabo”. 

La resolución de la primera sala del tribunal 

tarapaqueño -integrada por el presidente 

(s), Pedro Guiza, el ministro suplente Fran- 

cisco Berríos y el abogado integrante Sergio 

del Fierro- respaldó la legalidad del decreto 

queconvocó al inicio del proceso de consul- 

ta, asegurando que “no existe acto arbitra- 

rio o ilegal que funde la acción impetrada”. 

La resolución exenta 2748, de fecha 25 deoc- 

tubre de 2024 y publicada en el Diario Ofi- 

cial el lunes 4 de noviembre, incluyó a seis 

comunidades: Comunidad Indígena Ayma- 

ra Central Citani, Comunidad Indígena Ay- 

mara Pueblo de Colchane, Comunidad In- 

dígena Pueblo de Pisiga Carpa, Comunidad 

Indígena Aymara Pisiga Choque, Comuni- 

dad Indígena Aymara Pisiga Carpa, y Comu- 

nidad Indígena Aymara Colchane Andino N* 

2. Dicho listado fue informado por la Cor- 

poración Nacional de Desarrollo Indígena 

(Conadi), a solicitud de Minería, y fue con- 

feccionado a partir del Registro Nacional de 

Asociaciones y Comunidades Indígenas. 

Según Ancovinto, ellosignificaba una exclu- 

sión “ilegal y arbitraria” a la comunidad, que 

se encontraba “en idéntica situación jurídi- 

ca y territorial mayormente afectada, ya que 

el trazado del CEOL se solapa en un elevado 

porcentaje (con) el territorio de Ancovinto, 

lugar utilizado para la subsistencia delas fa- 

milias de Ancovinto”. 

En dicho yacimiento, ubicado en Colchane 

SCM Copiapó, del grupo Errázuriz, corre 

con ventaja para quedarse con el permisoen 

el marco del procedimiento simplificado. 

Gomez señaló a Pulso que “el pronuncia- 

miento de la Corte es meramente burocrá- 

tico, pues en el fondo ganamos: a petición 

de la comunidad, el gobierno se comprome- 

tióa dictar un nuevo decreto, eliminando el 

copy paste que denunciamos, e incluyen- 

do a la comunidad de Ancovinto en la lista 

de los afectados por el Contrato especial de 

operación de litio. La consulta se encuentra 

suspendida hasta ese nuevo decreto. De- 

pende del gobierno, nosotros estamos espe- 

rando que cumplan con su palabra”. 

Desdeel Ministerio de Minería indicaron que 

el proceso de consulta indígena sostuvo su 

primera sesión, en la que participaron 65 

personas de 13 comunidades, pero aún está 

en etapa de planificación, no significa que 

el procedimiento esté paralizado. 

Suina Chahuán, subsecretaria de Minería, 

explicó que “el fallo confirmó la legalidad de 

la resolución del Ministerio que dio inicio a 

la consulta indígena, por lo cual nuestros 

equipos trabajan en la habilitación y conti- 

nuidad del proceso, tal como ocurre en otros 

territorios donde las consultas avanzan”. 

“Para el caso de Coipasa, y más allá del fa- 

llo, el Ministerio siempre está disponible 

para considerar los planteamientos de las co- 

munidades y avanzar con flexibilidad, y 

cumplir los hitos programados”, agregó. 

Detalló los avances del resto de los proceso 

de consultas indígenas que se encuentran 

abiertos. “En el caso de Ascotán y Ollagúe, 

se llevaron a cabo las reuniones de planifi- 

cación y en ambas consultas continúan en 

marzo con la etapa de información. En ene- 

ro además ya se publicó en el Diario Oficial 

la resolución de cierre de la consulta indí- 

gena por la solicitud de CEOL de Enami en 

salares Altoandinos y en Maricunga estamos 

en la etapa de diálogo y esperamos en mar- 

zo avanzar en el logro de un acuerdo”, co- 

mentó.Q   

Dominga: gobierno insiste 
que el Comité de Ministros 
cumplió con la sentencia de 
la justicia ambiental 
En un nuevo escrito, el SEA planteó que “cualquier 
atraso que pueda identificarse no puede ser imputado a 
una negligencia o inactividad del Comité”. Además 
defendió la decisión de acoger las reclamaciones. 

VÍCTOR GUILLOU 

—El gobierno se juega sus últimas cartas 

ante la justicia ambiental para que valide el 

actuar del Comité de Ministros, tras el nue- 

vo rechazo decretado por la instancia al 

proyecto minero-portuario Dominga. 

En un nuevo escrito presentado por Valen- 

tina Durán, directora ejecutiva del Servicio 

de Evaluación Ambiental (SEA), ante el Pri- 

mer Tribunal Ambiental de Antofagasta, se 

presentaron observaciones a los escritos 

deAndes Iron, firma queimpulsa el polémi- 

co proyecto, así como por otras institucio- 

nes que intervienen en la causa. Ello, en el 

marco del procedimiento iniciado el pasa- 

do 7 de enero por la corte especializada, y 

que busca determinar el cumplimiento in- 

cidental de las sentencia definitiva que re- 

vivióel proyecto, dictada el 9 de diciembre. 

En el documento, firmado por el aboga- 

do Benjamín Muhr, el SEA señala que la 

conformación del Comité, que ha sido 

controvertida por la participación del sub- 

secretario de Pesca y Agricultura, Julio Sa- 

las, y el subsecretario de Medio Ambiente 

(s), Ariel Espinoza, ante posibles inhabili- 

dades, por haber firmado pronunciamien- 

tos sectoriales emitidos en el marco de la 

evaluación de impacto ambiental del pro- 

yecto. 

En esa línea, dice que, de acogerse la ale- 

gación dela empresa, “conllevaría una gra- 

ve dificultad para el funcionamiento de la 

institucionalidad ambiental, ya que exten- 

dería aún más el ya amplio criteriodeinha- 

bilidad establecido por la sentencia defini- 

tiva, generando un problema real para po- 

der cumplir con el trabajo del Comité de 

Ministros y las Comisiones de Evaluación”.   

Agrega que luego de que despejaron las du- 

das sobre cómo se debía conformar el Co- 

mité de Ministros “la nueva sesión se ejecu- 

tó en tiemporécord (...) igual quela emisión 

del acuerdo y la resolución, que se emitie- 

ron tan solo tres días hábiles después”. 

“El Comité de Ministros ha cumplido con 

el plazo concedido, ya que cualquier atra- 

so que pueda identificarse no puede ser 

imputado a una negligencia o inactividad del 

Comité”, subraya el escrito. 

El escrito, además, defiende los fundamen- 

tos esgrimidos por el Comité para rechazar 

nuevamente el proyecto Dominga, asegu- 

rando los recursos de reclamación no habían 

sido zanjados por las sentencias dictadas en 

2021 y 2024 por el 1TA, por lo que “al tra- 

tarse de materias recurridas no resueltas, co- 

rrespondía que fueran conocidas y resuel- 

tas por el Comité”. 

Agregaron que los recursos de reclamación 

sí formaron parte de los recursos adminis- 

trativos de reclamación, aspecto refutado 

por la empresa. En eso, argumentan que “la 

sentencia definitiva no puede haber deter- 

minado el contenido de todas las materias 

que deben ser abordadas por el Comité de 

Ministros en su decisión, ya que ello sería 

equivalente a sustituir el acto, algo expre- 

samente prohibido en la ley”. 

Agregan que “la decisión de acoger los re- 

cursos fue basada en alegaciones queno for- 

man parte de las abordadas por la senten- 

cia 16 de abril de 2021 y la sentencia defini- 

tiva, por lo cual el Comité de Ministros 

gozaba de competencias para poder adop- 

tar una decisión que, naturalmente, podía 

ser favorable o desfavorable a los recur- 

sos”.Q
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